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Se han habilitado los puntos de Inspección Técnica de Edificios (ITE) y de Accesibilidad en el menú de 
Raíces. Se encuentran siguiendo la ruta “Centro-Documentos del centro”.
En estas pantallas el equipo directivo podrá informar de las distintas circunstancias que afectan a su 
centro como inmueble desde el punto de vista técnico. La Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios (DGIS) tendrá acceso a los datos grabados en estas pantallas y los documentos subidos. 
Además, podrá bloquear las pantallas cuando el trámite esté terminado o desbloquearlas si fuera 
necesario.



La pantalla de ITE permite registrar los pormenores de la Inspección Técnica de Edificios y compartirlos con la Dirección General 
de Infraestructuras y Servicios. Es importante recordar que, para que Raíces guarde los cambios, tras hacerlos se debe presionar
el botón oportuno que se encuentra en la parte superior derecha de la pantalla.
Dentro de la pantalla de ITE se ofrecerán los datos relativos al centro:

• Superficie construida total.
• Nº de alumnos.
• Año de construcción.
• Centro específico de FP. 

A continuación, se podrá seleccionar la evaluación o situación de la ITE, que puede ser:
• Favorable. Bloqueará el resto de opciones, a excepción de “Fecha de ITE y “Nuevo documento”, dado que no serán 

necesarias.
• Desfavorable. Desbloqueará el resto de campos para informar de las causas de la evaluación desfavorable.
• No procede por antigüedad < 30 años. 
• No aportado. 
• Documentación aportada no válida. 



Raíces mostrará la fecha de última modificación de la ITE, ofrecerá la visualización del documento de la 
inspección si lo hubiera y la posibilidad de subir un nuevo documento en caso de necesidad.
El nuevo documento sustituirá al anterior, no funcionando Raíces como un repositorio. Además 
desbloqueará la pantalla, en caso de estar bloqueada por la Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios.
En caso de ITE desfavorable, los capítulos, importes y Orden de ejecución se desbloquearán para que el 
centro informe de manera oportuna. Los campos de importes deberán tener exclusivamente caracteres 
numéricos, y se entenderán siempre en euros, permitiendo hasta dos decimales. 



En caso de ser necesario registrar una orden de ejecución, esta se registrará en 
este apartado. Raíces da la oportunidad de subir el documento pertinente para su 
consulta por la DGIS en caso necesario.
De la misma manera, se puede registrar si existen multas y la fecha de las mismas.



En la cabecera informativa se especifica la 
Superficie construida total del centro, el año 
de construcción, el número de alumnos y si 
el centro es preferente de motóricos. 
Debajo de esta información, el equipo 
directivo podrá consignar si su centro 
dispone de ascensor, aseos accesibles, 
accesibilidad desde la calle al edificio 
principal y rampas exteriores. Una vez 
elegidas las opciones oportunas, se guarda 
en el botón de la parte superior derecha de 
la pantalla.
Esta información podrá ser consultada 
desde la DGIS, además de bloqueada por 
ella cuando esté completo el formulario.


